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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
RESUELTO No. ALP-002-93-ADM

(De 6 de enero de 1993)

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto No. 115 de 22 de septiembre de 1992, se creó la Comisión Nacional de
la Caña de Azúcar, la cual tiene como uno de sus objetivos el recomendar la política
Azucarera Nacional.

Que el Ministerio de Desarrolla Agropecuario como rector del Sector Agropecuario ha estable-
cido el Programa de Verano 1993 de Melaza, en dos (2) millones de galones.

Que la Comisión Nacional de la Caña de Azúcar en reunión celebrada el día 4 de enero de t 992,
acordó repartir la producción de Melaza entre los tres (3) Ingenios existentes: Ingenio Santa
Rosa, Ingenio La Estrella y la Corporación Azucarera La Victoria, a portes iguales; y fijar el precio
por galón en catorce centésimos de balboas (B/.0.14).

En consecuencia,

RESUELVE:

Fijar el Programa de Verano 1993 de Melaza en dos (2) millones de galones.

SEGUNDO: Dividir los dos (2) millones de galones de Melaza en partes iguales entre los tres (3)
Ingenios: Ingenio Santa Rosa; Ingenio La Estrella y la Corporación Azucarera La Victoria.

TERCERO.. Fijar el precio de catorce centéslmos de balboas (B/,0,14) el galón de Melaza. Este
precio será v6lido solamente para el año 1993.

CUARTO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma.

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR PEREIRA BURGOS
Ministro de Desarrollo Agropecuario

El Ministerio de Desarrolla Agropecuario
CERTIFICA que el presente documento es fiel copio de su original.
Panáma, 6 de Enero de 1993

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS

JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESUELTO No. 92-316
(De 22 de diciembre de 1992)

Por medio de ~a cual se modifico el A~culo No. I de la Resolución No. 92-309 del 14 de mayo de
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1~, y se ex#de ou/drizactón p0ra firmar p anos cle Iñstaidciones de S~stemas de DetecdSn y
Alarmas de Incendias a profeslona[esd~ campode la lngéniería en la República de Panamá.

LA JUNTA TECNI~ DE ING~N|ERIA Y ARQUITECTURA
CONSIDERANDO:

1 ~- Que la Junta Técnica de IngenierTa y Arquitectura, en reunión No. 92-1 celebrada el día 16
de Diciembre de 1992, acogió favorablemente la solicitud presentada por el Colegio de
Ingenieros Eléctricos, Mecánicos y de la Industria (ClEMI), en donde solicitan se amplíe 
campo de idoneidad de los p[ofesionales que firman planos de instalaciones de Sistemas
de Detección de Alarmas de Incendio.

RESUELVE:

L Modificar, como en efecto modifica, el Artículo lO de la parte resolutiva de la Resolución
No. 92-309 de 14 de mayo de 1992, la cual quedará así:
"1. Todo Sistema de DetecciÓn de Alarmas Contra Incendios, así como cualquier adición o
modificación de la que sea objeto, deberá contar con un plano, el cual llevará en todas sus
secciones, el sello y la firma del Jngeniero Electrónico, Ingeniero Electricista, Ingeniero
Electromécanico o Maestro Electricista, idóneo, responsable de su diseño’.

2. Se aceptan como válidas y hábiles todos los planos aprobados por la oficina de Seguridad
hasta la promuigación de esta Resolución, los cuales hayan sido firmados por profesionales
con idoneidades descritas en el artículo anterior.

FUNDAMENTO DE DI~R~(~HO_.: Ley 15 de 26 de Enero de 1959, reformada por la Ley No. 53 de 1963.

Esta resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su promulgación en la Gaceta Oficial.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los dieciséis días del mes de Diciembre de 1992.

TOMAS DE ROUX
Repr. del CIEMI-SPIA

SONIA GOMEZ GRANADOS
Repr. Fac. de Arq. - Univ. de Panamá

AMADOR HASSELL
Repr. Universidad Tecnológica de Panamá

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
ROGELIO B. DELGADO G.

Presidente
FRANCISCO J~ BARSALLO

Secretario General
NUMBERTO ECHEVERRIA

Repr. Coleg. de Arquitectos-SPIA
ROBERTO VARGAS

Repr. del Ministerio de Obras Públicas

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
DECRETO NO. 67

(De 12 de abril de 1992)
Por el cual se modifica el Artículo 7-o del Decreto No. 461 del 29 de noviembre de 1991, porel
cual se crea la tarifa a cobrar a los grandes jmpositores del correo aéreo y del servicio SAL/APR,
para el régimen interno e internacional pdra los clientes del servicio que se les franquea la
correspondencia por kilo,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBIJCA
en uso de sus facultades legales; y,

CONSIDERANDO:

Que existen clientes que imponen para su expidiclón grandes volúmenes de correspondencia,
realizando contratac{ones a largo y mediano plazo, con comparyas establecidas en el
extranjero, para que se les tranqué la correspondencia por kilo en base a k{Iogramos como
unidad de peso;

Que se hace necesario otorgarle a estos impositores un tiempo perentorio, para la a#Icación de
las tarifas, ya que los mismos, deben comunicarle a sus clientes en el extranjero,

DECRETA:

ARTICULO la.. El Artículo 7~ del Decreto No. 461 del 29 de noviembre de 1991 quedará así’.

ARTICULO 7~: Este Decreto comenzará a regir a partir del lO_ de junio de 1992~

ARTICULO 2~: Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial


